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PROCESO: ORDINARIO 

DEMANDANTE: ALIRIO QUIROZ GOMEZ 

DEMANDADO: JOSE RAFEL QUIROZ CAMPO Y OTROS 

 

 Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se cumplen los requisitos 

para dictar Desistimiento Tácito.  Sírvase proveer. - Barranquilla, 08 de septiembre de 2022. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
  

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 317 del Código 
General del Proceso, el cual regla:  
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes (…)” 

 
En el presente asunto, se cumple con los presupuestos señalados en la norma, pues el proceso 

ha permanecido inactivo por más de un (01) año.  
 

 De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado:  

 
RESUELVE 

 

Primero. Dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. Líbrense los oficios del 

caso. 

 
Tercero. No condenar en costas o perjuicios al demandante. 

 

Cuarto. Cumplido lo ordenado en esta providencia, archivar el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUEZ 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑOS SANCHEZ 
 
EMB 
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